
______________________________________________ 
AL  SERVICIO  DE  LA  JUSTICIA  Y  DE  LA  PAZ  SOCIAL 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

  Exp. Rad.: 5001 31 03 009 2017 00723 01 

 

Advertido que el recurso de apelación presentado en la primera instancia 

contiene, además de los reparos concretos frente a la sentencia, la 

sustentación del recurso y que vencieron los cinco días que tenía el 

apelante para sustentar en esta instancia, de conformidad con el artículo 

14 del Decreto 806 de 2020, córrase traslado por el término de cinco 

días a los no apelantes de la sustentación presentada por el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 
Magistrado 

  

 
 


